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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ba aastri t» «2 la Cvatad-utía de ia Dipatieidn proTlnei»), a cuatro pe-
•aiaa t iaaoniU t i n t í i a o «1 trimeatn, ocho petetu al semiatre 3 quince 
pMataa al aüo. a los raxtierdartif paladea al aolicitar la üu&cripción. Loa 
*>"?A« de faera da la«¡<ital ae harán por libranza del Oiro mutuo, admi-
tifadosi a¿lo íelloe as laamecripeionta de trimestre, 7 únicamente por la 
fraaeidn da prcita qoe rejmUa. Las suseripeionee atrasadas se cobran con 
assanto pKiioitioBaL 

Loa Ajnntamienuw da aata proTincia abosariln la suscripcidn con 
anaglo r. & cj&ált iuaerta an eiMolu da la Comisión provincial publicada 
«a lo» Bttearcs út aata BCLUTÍN de techa SO y 82 de diciembre de 1905. 

Loa Juagados musieipalea, ain diatíncion, diez pesetas al año. 
Hí»¿orc «salto, reisbciaco eíBthaoe da páe ta . 

ADVSRTEKClA^EDlTORtA L 

Las dispcaic-íones de las nutoridades, excepto Isa qna 
senn a instaiicia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio cotcerniente al 
servicio nacional que dimane de las mismas; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veint* 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a oue hace referencia Ja circular de 1» 
Comisión provincial, fecha U de diciembre de 1905, e> 
cumplimien'o al acuerdo de la Diputación de 90 de no-
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETÍN na OFICIA LES de 20 y 82 de diciem
bre j a citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qut 
en mencionados BOLETINES ¿e inserta. 
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IVota-amiBclo 
DON EDUARDO ROSON LOPEZ, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PEO-
VTNCTA 
Htgo H t w r : Que D. Alfredo 

Batlhe Sénchez SIf rra, contó repre-
tertante Itflsl de >u eiposa D.'Ca 
mVa Belbutra y D. Mercellno Bal' 
bu»re Fí i r i r í íz , Vfdroidí Prado, 
han preierlsdo era Irtterd», acctri' 
ptfleda de in cerrrtpcndlcnte pro< 
JÍCIO, que te ttfltre a ta Initurcla 
piíitrteda ccr fecha U deííplhm-
bre del corriente sío.y publicada en 
el Boi ETÍN OFICIAL de 8 octubre del 
que cena, tolfcltando la roncesldn 
de !0 lltrot de rgu» por rrgurdo, en 
la épeca de «lie je, y 38lltrcspcr 
ir gurdo, en thirpo de cvanldai cr-
dtrerfet, derivtdcsdül amyo 'Ro
bledo,» in féiirlro de Prtíodela 
Grzpf Da, con destino al lavado de 
cartones. 

La deilv'ecfán «e hace per medio 
de una preia da mampetteda de 
camtílít , que «ecclocará normal
mente al cauce y en un prenuncia
do recodo de éite, La proa tendrá 
1,75 metros xbre el lecho de! rio. 

El canal de derivación, que es 
descubierto, tlena una longitud de 
307.24 metros, desarrollánlcie todo 

él por la mai gen Izquierda del arroyo 
Los lavaderos se construyen con 

cuatro cajones de madera de les lla
mados icaiones atemanet; aestos ca
lenes tienen 18 metros de lorgitud 
por 0,£0 de amho y 0,40 de alto; y 
con el fin de depurar las aguas an
tes de devolverles a sti primitivo 
cauce, te establece un depóilto de 
dectntf clén de 33 metros de largo, 
S de em hura y 1,21 metros de altu- 1 
ra, dividido en tels ccmpartlmlentes ! 
cuadrados de 5 metros de lade, en i 
los que pierde Velocidad el :gua, de- ' 
Jando en ellos todos los sedimentos * 
que lleva el tguaen suspenildn. 

Con el fin de almacenar agua para 
el lavado en la época de eatb Je, se 
proyecta receger el agua durante la 
noche en un depíiltc de 37,50 me
tros cúbicos, Instalado al efecto. 

Todas las ebras, según el peticio
narlo, te construyen en terrenos de 
dominio fúbüco o en teirenos d» 
propiedad del tollcltante. 

Lo que te hace público a fin da 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la cont-
tiucdón de Ira ibras que se pre-
yectan, puedan presentar tus retía-
mador ej durante el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha da la 
ptb'lccclándeejle anur.clo; debien
do advtrtlr que el proyecto se halla 
de manlfleato en la Jefatura de Obras 
Plíbicos duraistelas horas de ofi
cina. 

Lcdn £9 de noviembre de 1919. 
Bduerio Jtosón López. 

Hrgo fabei: Que D. Santiago 
Fuertes Melcdn, vecino de Robledo, 
en Instancia presentada en este Go
bierno, preyeda rollcltar la conce
sión de 1.CC0 litros de rgua por se
gundo de tiempo, derivados del rio 
Omrfla, en término de SantIMfiez 
de Ailerza, Ayuntamiento de Vegj-

rlinza, con destino a utos industria
les. 

Y en virtud da lo diapueste en el 
articulo 10 del Real decreto «te 5 de 
septiembre de 1918, relativa al-pro 
cedlmlento para obtener la conce
sión de fguíj públicas, he acordado 
tbrlr un pltzo de treinta días, conta
dos a partir de la fecha en que te 
publique etta nota en el BOIETÍN 
OFICIAL de ia provincia; dentro del 
cual dtberd el peticionarlo presen
tar in proyecte en este Gobierne 
durante las horas hábiles de oficina, 
admitiéndose también otros proyec
tos que tergin el mismo cbjeto que 
esta petición, para me jorafla, o sean 
Incompatibles con ella; advfrtlendo 
que, de conformidad con I» dispues
to en el ait. 12, pasado el término 
de los treinta días que fija el art, 10, 
ne se admitirá r.lrgún proyecto en 
competencia con los presentados. 

L' ón 2 áe diciembre de 1919. 
Eduardo Rosón 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGENIERO JEFE DEL D STRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Htgo sabe;: Que por D. Manuel 

Di;z, Vecino de León, se ha presen
tado en el Qcblerno civil ds etta 
provincia en el día 19 del mes da 
ncviíir.bre, a las nueve y trelnia mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 127 pertenencias para lami
na de hulla llamada Pilar, tita en 
término de Torrebarrto, Ayunta-
miente de San Emiliano. Hace .'a de-
slgnadón de las citadas 127 perte
nencias, en la ferma seguiente, con 
arrrg'o alN. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la ermita de San Barto
lomé, situada en dicha término, y 
desde él se medirán 100 metros al E., 
colocando la 1.* ettaca; 4C0 al N , la 
2."; 100al E., la 3»; 100 alN., la 

4.*; 100 al E., la 5.*; 1.000 el S., la 
6.*; 1.000 al E., la 7.»; ÍCC al N , la 
« •; 100a! E., !a 9."; 1.400 al S-, la 
10; ICO a! O., la 11; 300 al S., la 12; 
400 al O., la 13; 200 al N , la 14; 
600 al O., la 15; 100 al N., In 10; 
400al O., la 17; 100 al N , la 18; 100 
al O , ia 19; 100 al N., In 20; 100 al 
E., la 21; 380 al N., la 22; 100 al E , 
la 23, y con 500 al N. >e llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el per (nutre de les pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo !:«cbo constar «sí* fe 
tJísrcdc que tfana rsoilisio »! de-
púsito prevenido por la Ley, se ha 
sdrnitfóo dicha solldtnd por decreto 
ití. Sr. OoberneiSor, rln pw¡ii!do tiis 
turcífo. 

Lo qus te anuncia por iradlc del 
prassnta edicto pare que en el iér-
T;¡nc de sesenta días, contados das-
ie s» 'Azbí., psidxíi j?!rc?<i¡;ÍRr •>! el 
QobiX'w clvíi sus cposlrlon'ss los 
i m s» consIcSssaíatscjii écTtehíi al 
hite o faxia ''M terreno solíciíado, 
ssaáfl preíia;js al er?. ?4 4» 'a Lay. 

El expediente tiene el núm. 7.558. 
León 22 de noviembre de 19Í9.» 

A. de La Rosa. 

Hago seb.tr: Que por D. Sl'vjstre 
lUerzabal, vecino de Cistierns, te 
hi presentado en el Gcb'erno civil 
de esta prevlncla en el día 24 del 
mss di noviembre, a las nueve y 
tcelnt?. minutes, una tolldtud de re-
giitro pidiendo 55 pertenencias para 
la m\m de hulla llamada El Descui
do, sita en término da Valle de Ira 
Casas, Ayuntamiento de Ccbanico. 
Haca la detígnacldn de las cita
das 55 pertenencias, en la ferina si
guiente : 

Se tendrá por punto de partlia el 
mojón que divide el terreno de Quln-

! tana de la Pella con Valle de las 
i CiS3S,y el Ayantjmientade Cistler-

http://seb.tr


na con e) de Ctb«rlco, que estt a 
50 metro* por ¿«tujodel camino 

f» 4» Quintana ¿e la P( Da a Re-
VMo, y deide él se medirán 1.1M 
metrot alB., y le colocará la 1.a 
•ataca; 500 al N., 1*2.*; 1.1CO al 
D., la 3 ». y con 500 al S. ae llega-
l i al punto de partida, quedando 
-cenado el peí (metro de laa perte. 
Muda* aolldtadaa. 

exprésala precedente relación,en 
los dos periodo* de cobranza volun
taria señalados en lo* anuncios y 
edicto* que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad 
respective, con arreglo a lo precep
tuado en el art. SO de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, les declaro 

i Incsrso* en el recargo de primer 
| grado, comistente en el 5 por 100 

Y habiendo hecho constar este hh i sobre sus respectivas cuotas, que 
teresadb que tiene reallxadoel de- Í marca el art. 47 dé dicha Instruc-
jóslto prevenido per la Ley, se ha ; ¿4,,. (n |a inteligencia de que si, en 
admitido dicha solicitud per decreto 
¿al Sr. Gobernador, sin per|nlcle de 

el término que fija el erticulo 52, no 
satltfacen loa morosoa el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segunde grado. 

Y para que proceda a dar la pu-
bllcldad regismenteiia a esta provl- ' doles que de no reunirse en el tx-

Lo que se anuncia per medio dal ! 
presente edicto para que en el tér- | 
«riño de sesenta din, contado* dea- { 
* » i fecha, puedan prasenl» en el | ¡ ^ y ¿ - ¡ ^ " ¿ " p i o e ¿ B ¿ I B t 0 | fresado dfa .oficíenle número de 

de 1920 • 1921, queda expuesta al 
pábllco en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince diai; durante dicho plazo, 
puede ser examinad* y presentar 
las reclamaciones que se crean jus
tas. 

Villares 2 de diciembre de 1919.— 
El Alcalde, Tirso del Rleg*. 

AeaMta corutffacional de 
Astorg» 

Per el presente dto a todos los se-
florea Alcaldea del mismo para el 
día 16 del actual, y hera de las once 
de la maliana, a esta casa de Ayun-

\ tamlento, con objeto de proceder a la 
: formación del presupuesto carcela

rio para el silo próximo; previnlén-

S ^ S l ^ n ^ S " I d . .pr«m.o,.«Wg«en,e .0. recibo. I Voc..... dicha junt. tendrá lugsr .1 
lodo o parte del terreno solicitado, relacionado* al encargado de seguir ; 
•ejtdn previene el art. 24 de la Ley. ? la ejecución, firmando su recibo el > 

El expediente tiene el ndm. 7.882. i Arrendatario de la recaudación de ! 
' contribuciones, en el ejemplar de la 

factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León.alO de diciembre de 1919.—El 
Tesorero de Hacienda, E. Reljas.» 

Lo que en cumplimiento de lo 

Lfdn 27 d* noviembre de IBIi 
A. de l a Jttsa. 

OFICINAS DE HACIENDA 
TESORERIA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

25, con los que asisten, a la hora y 
sitio mencionados. 

Astorga 10 de diciembre de 1919. 
El Alcalde-Presidente, A. M. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduem* 

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario de 
gastos • ingreses, de este Ayunta
miento, para el ejercido próximo de 

A B B B e l c a 
Per el presente te hace saber al 

Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Vlllacé, el acuerdo dicta
do por la Delegación de Hacienda 
declarándole responsable, en con
cepto de subsidiarlo, del Importe de 
la relación de deudores pertenecien
tes a su término municipal, por lo* 
altos 1987,1908 y 19C9, si en el pla
zo de echo día* no rinde al Agente 
•jecutivo la certificación de desig
nación de fincas pertensdentes a j 
expresadas deudores. \ 

Igualmente que, con esta fecha, j 
se curaa a la misma A'caldla el oper • 
taño pliego de cargos para que se 1 
sirva contestarlo *n el plazo de ocho ; 
días. { 

León 9 de diciembre de 1919.» j 
El Tesorero de Hacienda, Eduardo ; 
ReljB*. | 

En las relaciones de deudores de i 
la contribución ordinaria y acdden- ' 
tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de la 2.* Zana de esta capital, for
madas por el Arrendatario de la re-
caudadón de estaprovlnda con arre- , 
glo a lo establecido en el art. 39 de 
U Instrucción de 26 de abril de 190O, ¡ 
he dlcado la algulente j 

tProvidencia.—tio habiéndose- • 
Usfecbo sus cuota* correspondlen-
t** al tercer trimestre del corriente 
•lio, los contribuyente* por rústica, 

indas tria! y utilidades, que 

mandado en el art. 52 de la referida * 1920-21, queda expuesto al público 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 10 de diciembre de 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Reljaa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constituconal de 
La lega ce Almanza 

Sa halla expuesto al público en 
la Stcretaila de este Ayuntsmlento 
por término de quince dlaa, t i pre-
svpvesto crdfnsrlo pira el Ífio eco-
r.ímlco de ISSOa 1921, con abjeto 
de «Ir reclamaciones. 

La Vega de AlmarzaSOda no-
vimbre de 1919 — El Alcalde, Ni
colás Diez. 

Alcaldía canstitttcional de ! 
Priarama del Bltrio \ 

Formado por la Comisión de Ha- ; 
deuda el proyecto de presupuesto • 
municipal ordinario para el próximo \ 
ejerddo de 1920-21, y aprobado por \ 
el Ayuntamiento, queda expuesto 
en esta (Secretaria por término de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Prlaranza29 de noviembre de 
1919.—El Alcalde, Simón Merayo. 

en esta Secretaifa par término de 
| quince días, a fin de oír redamado-

| Castrillo de lia Valduerna 1 de 
\ dldembre de 1919.—El Alcalde, Pa-
jj trido Alonso. \ •** | Terminadas y presentadas por los 
' respectivos cuentadantes las cuen-
tas municipales de Ingresos y gasto* 

\ de este Ayuntamiento, cerrespon-
" dlettes al ejercicio de 1918 y primer 
- trimestre de 1919, quedan expuestas 
i al público por término de quince 
' día*. en esta Sscretarfa manlclpal, 
: al objeto de que puedan ser exa-
f minadas per cuantas personis de-
> seen facerlo y hagan las recia-
. madonea que consideren necesa-
| rías dentro de ese plazo; pues una 
i vez transcurrido, pasarán al examen 
! y ceniura de la junta municipal. 
\ Castrillo de la Valduerna 1 de di-
[ clembre de 1919.—El Alcalde, Pa-
' trido Alonso. 

Confecdonade el proyecto de 
presupuesto ordlnsrlo para 1920-
1921 y el extraordinaria para 1919 a 
1920. se hallan expuestos al pábllco 
por término de quince días en la Se
creta! la de eate Ayuntamiento, a fin 
de que a* puedan presentar las ra-
clamacionea que se crean justas. 

Cistlerna 30 de novienVe de 
. 1919.—El Alcalde, Esteban Corral. 

( Alcaldía constitucional de 
i — Congosto 

La Corporación munlclpa', en se
sión ordinaria de esta ficha, acordó 
establecer una feria de ganado Va
cuno en el pueblo de San Miguel de 
las Dueflss, que cuenta con estación 
del ferrocarril en la vía del Norte, y 
pasa próximo al mismo la carretera 
de Madrid a La Corulla. 

La feria ha de celebrarse los días 
5 y 19 de cada mes, y será Instalada 
libre de arbitrios en la plaza y cam
po llamado del Convento: todo cen 
sujec'ón a lo dispuesto eñ la ley 
Municipal y Reglamentos de Policía 
Urbana. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de ganaderos y 
compradores que quieran concurrir 
al ferial, en cuyo punto encontrarán 
toda clase de facilidades 

. • . 
El presupueste municipal ordina

rio de este Ayuntamiento, fermado 
por la Comisión de Hacienda para 

• el ello económico de 1910-21, se 
halla expuesto al público en esta 
Secretarla por término de quince 

, dlaa, para oír redamaciones. 
Congostoi2t de noviembre de 

l»i9.—El Alcalde, Francisco Per- ' 
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Ortigo 

El preyecto de presupuesto mu-
nidpal ordinario de este Ayunta
miento, formado por la respectiva 
Cemlilóa para el ai)* económico 

Alcaldía constitucional de 
Cistterna 

El Presidente de la Junta admi-
i nlstratlva de Ocejo, me comunica 

que en aquel pueblo se halla reco
gido un toro, cuyas sellas son la* 

i siguientes: edad 5 altos, pelo negro 
i con una franja parda en el lomo, as

ta cerva y desigual, 
i Dicho toro se encuentra en poder 
i del vecino Pedro González, que lo 

entregará al que acredite ser su 
dueflo. 

Cistlerna 30 de noviembre de 
1919.-EI Alcalde, Esteban Corral. 

ANUNCIO OFICIAL 
DEPÓSITO DE SEMENTALES 

DS LA 8/ ZONA PECUARIA 
Aamelo 

Existiendo Vacante en este Cuer
po una plaza de herrador de 2 * 
categoría, la cnnl h* de ser provista 
con arrrg'o al Reglamento aproba
do por Real orden-circular de 8 de 
junio de 1E08 (C. L. núrn. 95), se 
anuncia por el presente para que 
los que deseen ocuparla, dirijan sus 
Instancias al Sr. Teniente Coronel 
del mlsmp, hasta el día 8 del próxi
mo mes de enero, a las once de la 
mañana, en cuyo dia y hora tendrá 
lugar el lexamen ante la Jm.ta téc
nica del mismo; teniendo derecho a 
solicitarla todos los Individuos en 
filas y licenciado», cualquiera que 
sea su slfutdón, siempre que ade
más de las condiciones de aptitud 
prcfaslonal y físicas, reúnan las de 
moral necesarias para el servicio de 
las armas, cuyos extremos acredita
rán con loa documentos que men
ciona dicho Reglamento. 

León 8 de diciembre de 1919 — 
El Comandante mayor, Ensebio SI-
marro.—V.» B.': El Teriente Coro-

. nel, P. I . , Slmarro. 

1 Imp. de la Diputadón provincial. 


